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Úrsula Desilú León Chempén

Viceministra de Pesca y Acuicultura

Ministerio de la Producción

Editorial

Estimados lectores,

En esta época, a nivel mundial muchos sectores han sido afectados por 

la pandemia del COVID19, siendo el sector productivo uno de los más 

perjudicados por las medidas adoptadas por los gobiernos para 

detener su propagación.  Sin embargo, a pesar de que las actividades 

de pesca y acuicultura fueron consideradas como actividades esenciales, para darles continuidad, los pescadores y 

en especial los acuicultores se vieron igualmente afectados por la retracción de la demanda de sus productos. 

La acuicultura a nivel mundial se ha convertido en las últimas décadas, en una importante industria proveedora de 

alimentos de alto valor nutricional y generadora de empleo e ingresos en los países donde se desarrolla. Como 

actividad productiva se encuentra inserta dentro de los sistemas alimentarios sostenibles y en este marco los 

agentes económicos deben ser fortalecidos para desarrollarse de manera eficiente y eficaz.

En septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, que refleja la determinación de los países de tomar medidas orientadas a la sostenibilidad y la 
resiliencia, estableciéndose 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, encontrándose la acuicultura muy relacionada 

con los mismos, guardando una relación   directa con 5 de ellos: 1. Fin de la Pobreza, 2. Hambre Cero, 8. Trabajo 
decente y crecimiento económico, 12. Producción y consumo responsable y 14. Vida bajo el agua; constituyéndose 

asi la acuicultura sostenible en una actividad clave para el logro de estos objetivos.

Este crecimiento e importancia de la acuicultura como fuente de alimento, motivó su reconocimiento, mediante la 

instauración del Día de la Acuicultura, que fue adoptado por diversos países, y ahora, el 30 de noviembre se celebra 

el Día Mundial de la Acuicultura, un día en que debemos comprometernos  a desarrollar esta actividad de manera 

sostenible, dada su importancia  para el futuro de la humanidad. 

Es así, que reconociendo el importante aporte a las economías nacionales, a la seguridad alimentaria, y a su 

relevancia social, al igual que la pesca artesanal, ha motivado que a propuesta de países de América Latina y el 

Caribe, la Asamblea General de las Naciones Unidas, declare al 2022 como el Año Internacional de la Pesca 

Artesanal y la Acuicultura, siendo la FAO, la agencia encargada de promover las actividades relacionadas con este 

importante hito, con la colaboración de otras entidades del Sistema de Naciones Unidas.

El Perú a través del Ministerio de la Producción, ha querido aunarse a la celebración del Día Mundial de la 

Acuicultura, a través del lanzamiento de la Revista AcuiRed elaborada por la Dirección General de Acuicultura, con 

el propósito de difundir analizar y tener opiniones expertas sobre el desempeño de la acuicultura, intercambiar 
experiencias sobre temas relacionados al desarrollo sostenible, su tendencia y aporte a la economía, la 
alimentación, la innovación, como viene adaptándose a eventos disruptivos como la COVID-19, a fin de poder 
contribuir con el desarrollo de comunidades locales, regionales, nacionales, y seguir aportando a los sistemas 

alimentarios sostenibles.

Estoy segura que la información que se brinda en este primer número de nuestra Revista AcuiRed, captará vuestra 

atención y les será de mucho interés.

Disfruten la lectura
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“La acuicultura para el Perú se presenta como 

una actividad con capacidad para convertirse 

en un motor de desarrollo importante” 

David Humberto Mendoza Ramírez

Director General de Acuicultura de 

PRODUCE

LA ACUICULTURA 
PERUANA, Camino a 

su recuperación y 
desarrollo sostenible



La acuicultura a nivel mundial es una actividad productiva relevante que 

ha tenido un crecimiento de 5.3% anual, siendo reconocida como una 

fuente proveedora de alimentos acuáticos saludables y nutritivos, que 

genera empleo, ingresos, contribuye con el desarrollo territorial, promueve 

la inclusión, el empleo digno y aporta a los sistemas alimentarios 

sostenibles; sin embargo, según la FAO, las repercusiones de la pandemia 

habrían alterado la producción, interrumpido la cadena de suministros, 

restringido los gastos de los consumidores por los confinamientos, por lo 

que habría generado una caída de las cosechas acuícolas en 1.3% que 

supondría la primera caída que registra el sector en varios años.

Los datos de cómo la pandemia afectó a la acuicultura peruana en el año 

2020 nos muestra que el volumen de cosecha cayó en 12.5%, siendo las 

especies más afectadas concha de abanico, langostino y tilapia, el volumen 

y el valor de las exportaciones tambien se redujeron 6.3% y 1.3% 

respectivamente y las ventas internas se redujeron en 5.6%.

Actualmente, las cadenas de suministros retoman la normalidad y los 

mercados internacionales se vienen recuperando de manera alentadora, 

las cosechas acuícolas aún no llegan al nivel previo a la pandemia, de enero 

a setiembre del 2021 las cosechas ha sido inferiores en 10.9% respecto al 

mismo periodo del 2019; sin embargo, el valor de las exportaciones del 2021 

registraron 306 millones de dólares en el periodo enero a setiembre, lo cual 

ha sido superior en 15.9% respecto al mismo periodo del 2019;  asimismo, los 

volúmenes de exportación en el mismo periodo evaluado han sido 

superiores en 7.3% registrando 47 130 toneladas, ello nos refleja que los 

mercados internacionales para los productos peruanos vienen 

recuperándose; el mercado interno de la acuicultura aún no retoma los 

niveles del mismo periodo del 2019 y al contrario se ha reducido en 9.3% en 

referencia al 2019 y 15.5% con relación al 2020, siendo que esto puede 

deberse, en especial, a la reducción de la capacidad de gasto de los 

consumidores
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OGEIEE – PRODUCE 2021
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68,349

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la OGEIEE – PRODUCE 2021

A
c

u
ic

u
lt

u
ra

 p
e

ru
a

n
a

09

58,570

51,064

48,858

37,902
40,705

34,386

Var. % 21/19

9.3%47,133

56,750

V
e

n
ta

 i
n

te
rn

a

(E
n

 t
o

n
e

la
d

a
s
)

31,840

28,399

38,720

48,843

43,917 42,199

47,130

Ene-Set

Var. % 21/19

7.3%

59,282 58,580

E
x

p
o

rt
a

c
ió

n
 

(E
n

 t
o

n
e

la
d

a
s
)

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Ene-Set



La acuicultura para el Perú se 

presenta como una actividad con 

capacidad para convertirse en un 

motor de desarrollo importante 

como lo ha sido la agroindustria, y 

ello se sustenta en que en 2019 

representó el 24.1% del PBI 

pesquero y acuicola total, se 

estima la generación de más de 

146 mil empleos entre directos e 

indirectos y representado en el 

2020 el 21% del valor de las 

exportaciones pesqueras y 

acuícolas para el consumo 

humano directo.

24.1%

146 mil

21%

del PBI pesquero 
acuícola 2019 (347 
millones de soles, val 
const 2007

empleos estimados en 
el sector 2021 (34% 
directos y 66% 
indirectos)

del valor de las 
exportaciones de 
pesca y acuicultura 
CHD en 2020 (339 
millones de US$ FOB)
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De igual modo, el Estado ha venido generando 

condiciones para promover las inversiones como son la 

disponibilidad en el Catastro Acuícola Nacional de más 

de 150 mil hectáreas habilitadas en el ámbito marino 

para desarrollar la acuicultura, más de 25 mil hectáreas 

disponibles en el lago Titicaca y otras lagunas 

altoandinas; sin embargo, aún se tiene un trabajo 

pendiente de clasificarlas sanitariamente, 

especificamente las del ámbito marino.

Se vienen desarrollando instrumentos para sentar 

bases sólidas que aporten a tener un crecimiento 

ordenado y sostenible de la actividad acuícola 

diseñando por ejemplo la Política Nacional de 

Acuicultura con un horizonte al 2030 la cual se espera 

su pronta aprobación, se ha diseñado una propuesta de 

Estrategia Nacional de Extensionismo Acuícola para 

mejorar la competitividad sostenibilidad de los 

pequeños productores (AREL y AMYPE) quienes 

representan el 98% de los usuarios de la acuicultura 

peruana distribuidos en costa, sierra y selva, se creó la 

Marca de Certificación “Acuicultura Sostenible” como el 

primer estándar de sostenibilidad para la acuicultura 

peruana la cual brinde un reconocimiento en los 

mercados nacionales e internacionales a todos los 

Asimismo, se cuentan con 

algunas ventajas 

comparativas 

productores nacionales, y que propicie su inclusión en 

las compras públicas, se aprobó la operación de la 

Ventanilla Única de Acuicultura para incentivar las 

inversiones y fomentar la formalidad, entre otros.

Finalmente, se cuenta con una Ley General de 

Acuicultura y su Reglamento que declaran de interés 

nacional la promoción y fomento de la acuicultura 

sostenible y determina diversos aspectos para el 

ordenamiento y acceso a la actividad acuícola nacional; 

y en este contexto de reactivación, seguimos evaluando 

la generación de mejoras que incentiven la formalidad 

tributaria, mejoren la competitividad de todos los 

actores, brinden incentivos y promueva la buena 

convivencia de la actividad y su entorno, en un marco 

de sostenibilidad, inclusión e innovación.

Las necesidades son diversas, los procesos de 

desarrollo, concenso con los actores y articulación 

interinstitucional pueden ser largos, pero es el camino 

que debemos seguir, para asegurar que las diversas 

políticas públicas nos permitan cambiar vidas, generar 

alimentos, desarrollar territorios, y aportar a los 

sistemas alimentarios acuícolas sostenibles para todas 

y todos los peruanos.

MAR ALTAMENTE

PRODUCTIVO

RECURSOS HÍDRICOS

Y DIVERSIDAD BIOLÓGICA

1

3
para impulsar la piscicultura marina
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Dalia Rosa Chang Valdez 

Directora de Seguimiento y Evaluación de la Dirección General de Políticas y 

Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción del 

Perú

Alejandro José Velásquez Barrionuevo 

Especialista Legal en Seguimiento y Evaluación de Compromisos 

Internacionales de la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 

Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción del Perú
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El Perú y el Año 
Internacional de la 
Pesca y la Acuicultura 
Artesanales (IYAFA 2022)



14

El artículo tiene como objetivo brindar alcances acerca del 

Año Internacional de la Pesca y la Acuicultura Artesanales 

(en adelante, “IYAFA 2022”, por sus siglas en inglés), así 

como de la participación que ha tenido el Perú desde la 

propuesta de su proclamación, y las proyecciones a futuro 

respecto al mismo, en consideración de su calidad de 

presidente del Comité Directivo Internacional y de 

organizador de los eventos internacionales principales. Por 

último, se mencionarán algunos de los beneficios del IYAFA 

2022 para el Estado peruano.
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Desde 1959, la Organización de las Naciones 

Unidas (en adelante, “ONU”), designa que 

algunos años tengan el carácter de 

internacionales con el fin de promover sus 

objetivos (ONU, 2021). En determinados casos, 

dependiendo de la materia de cada año 

internacional, la ONU se vale del apoyo de sus 

organismos especializados, tales como la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (en adelante, 

“FAO”). Desde el 2008, inició una nueva etapa 

en la proyección global de la FAO, fomentando 

a través de múltiples años internacionales la 

seguridad alimentaria y nutricional hacia la 

erradicación del hambre (FAO, 2016c, párr. 1-2).

En dicha línea, el Perú propuso el 

establecimiento de un año internacional de la 

pesca y la acuicultura artesanales durante la 

34° Conferencia Regional de la FAO para 

América Latina y el Caribe (LARC34), llevada a 

cabo de febrero a marzo de 2016 (Andina, 2020).

 

Fue así que la Conferencia Regional decidió 

solicitar a la FAO iniciar las gestiones 

correspondientes para dichos efectos (FAO, 

2016a, párr. 71). Desde entonces, la propuesta 

fue elevándose a través de los órganos 

competentes de la FAO, los cuales fueron 

respaldándola. Así ocurrió con el Comité de 

Pesca (COFI) en su 32° periodo de sesiones 

durante julio de 2016 (FAO, 2016b, párr. 103 y 

126); con el Consejo de la FAO durante su 155° 

periodo de sesiones en diciembre de 2016, que 

aprobó el proyecto de resolución sobre la 

materia (FAO, 2016d, párr. 15.b); y finalmente 

con la Conferencia de la FAO, órgano más alto 

de la misma que aprobó en su 40° periodo de 

sesiones, en julio de 2017, la resolución 6/2017.

Finalmente, la Asamblea General de la ONU 

decidió aceptar la propuesta y proclamar el 

IYAFA 2022 mediante Resolución N° 

A/RES/72/72, invitando a la FAO a actuar como 

organismo coordinador para su celebración 

(ONU, 2017, párr. 31).

Antecentes

de la proclamación

del IYAFA 2022

La iniciativa buscó sensibilizar a la opinión 

pública y a los gobiernos sobre la importancia 

de generar políticas públicas diferenciadas y 

programas que promuevan la pesca y 

acuicultura artesanales de manera sostenible 

(FAO, 2016c, párr. 8). 

Mediante esta última, se solicitó al Director 

General de la FAO que transmita la propuesta 

al Secretario General de la ONU con el fin de 

que la Asamblea General considere la 

posibilidad de declarar el año 2022 como el 

“Año Internacional de la Pesca y la 

Acuicultura Artesanales” (FAO, 2017, párr. 59 y 

apéndice G). 
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Como una de las actividades preparatorias para el IYAFA 2022, 

se estableció un Comité Directivo Internacional (en adelante, 

“CDI”) con el fin de proporcionar orientación y asistencia 

generales para la elaboración y aplicación de un Plan de 

Acción Mundial. 

El Perú, en tanto impulsor del IYAFA 2022 desde su propuesta a 

nivel de la FAO, fue elegido miembro titular del CDI y, en 

noviembre de 2020, fue además elegido presidente del mismo 

(Andina, 2020). En ese sentido, a fin brindar apoyo a la 

presidencia del CDI, el Ministerio de la Producción del Perú 

resolvió crear un Grupo de Trabajo Multisectorial con la 

participación del Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual se 

encarga de la organización del Estado en el marco del IYAFA 

2022 (PRODUCE, 2021, art. 1).

A través del CDI, el Perú ha tenido una participación 

particularmente activa para la organización del IYAFA 2022, 

cuyo principal resultado ha sido el Plan de Acción Mundial, un 

documento guía para la celebración del IYAFA 2022 que 

contiene actividades indicativas (no obligatorias) tanto para los 

Estados como para la sociedad civil y la FAO misma. Este se 

fundamenta en siete pilares (sostenibilidad medioambiental; 

sostenibilidad económica; sostenibilidad social; gobernanza; 

igualdad y equidad de género; seguridad alimentaria y 

nutrición; y resiliencia), con cuatro categorías de resultados 

esperados a través de las actividades (sensibilización; 

fortalecimiento de la interrelación entre la ciencia y la política; 

empoderamiento de las partes interesadas; y asociaciones) 

(FAO, 2021a, pp. 4 y 9-28).

La participación del Perú 

frente al IYAFA 2022
orígenes y futuro

El Perú ha mantenido 

su compromiso en 

llevar a cabo el IYAFA 

2022, presidir su CDI y 

además organizar sus 

eventos tanto de 

lanzamiento como de 

clausura”
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Por otro lado, el Perú ha mantenido 

su compromiso en llevar a cabo el 

IYAFA 2022, presidir su CDI y 

además organizar sus eventos tanto 

de lanzamiento como de clausura, 

lo cual ha sido reafirmado en 

distintos foros de la FAO como el 

42° periodo de sesiones de la 

Conferencia de la FAO (FAO, 2021b) 

y más recientemente la XVII 

Reunión Ordinaria de la Comisión 

de Pesca en Pequeña Escala, 

Artesanal y Acuicultura de América 

Latina y el Caribe (COPPESAALC) 

(Agraria.pe, 2021). Además, de 

manera derivada de las actuaciones 

del Perú en el CDI, el IYAFA 2022 ha 

tenido repercusión inclusive en 

foros externos a la FAO, tal como la 

17° reunión del Grupo de Trabajo de 

Pesca y Océanos del Foro de 

Cooperación Económica 

Asia-Pacífico (APEC, 2021a).

En relación a eventos 

internacionales, el 9 de junio de 

2021, como una forma de hacer 

conocer al mundo el IYAFA 2022 de 

manera previa a su lanzamiento, el 

Perú organizó a través de su 

Ministerio de la Producción y junto 

con la FAO el evento denominado 

“WOWing the world with IYAFA” 

(WorldFish, 2021). Asimismo, el 

evento oficial de lanzamiento del 

IYAFA 2022 se llevará a cabo 

también con el Perú como Estado 

anfitrión de manera virtual el 19 de 

noviembre de 2021 (CGIAR, 2021). El 

evento de clausura también correrá 

a cargo del Perú (PRODUCE, 2021, 

art. 3.1.e). Por último, durante todo el 

año 2022, se llevarán a cabo 

distintos eventos internacionales, 

en los cuales el Perú cumplirá un 

papel fundamental como 

organizador y presidente del CDI.

Finalmente, con el fin de mantener una preparación 

con un enfoque más regional para el IYAFA 2022, se 

han creado comités regionales preparatorios, siendo 

uno de ellos el de América del Sur (APEC, 2021b, p. 8), 

en el cual el Perú también participa activamente. En 

ese sentido, el Perú ha sido acorde con la respuesta 

positiva de nuestra región frente al IYAFA 2022, la cual 

se ha visto reflejada en la realización de actos 

relacionados al IYAFA 2022 por parte de Estados como 

Chile, que creó internamente un comité asesor sobre 

la materia de manera similar al Perú (Industrias 

Pesqueras, 2021). El Perú va a cumplir un rol 

importante en la difusión regional del IYAFA 2022 

enfatizando la especial relevancia con la que cuentan 

la pesca y la acuicultura artesanales.

IY
A

F
A

 2
0

2
2



18

Beneficios del IYAFA 2022
para el Perú

A nuestro parecer, el IYAFA 2022 

contará con una gran importancia 

para el Perú no solo dadas las 

responsabilidades con las que 

cuenta, sino también porque, 

siguiendo a la propia FAO, será útil 

para mejorar las condiciones de 

trabajo en la pesca y la acuicultura 

artesanales, los sistemas de 

protección social y la 

infraestructura de los pescadores 

artesanales, entre otros beneficios 

proyectados (2016c, párr. 9). 

Asimismo, va a permitir sensibilizar 

a los responsables de formular 

políticas públicas acerca de la 

necesidad de adoptar programas 

específicos en favor de la pesca y 

acuicultura artesanales, que 

brinden una especial atención a las 

zonas rurales más vulnerables y 

limitadas por la falta de capacidad 

para el uso sostenible de los 

recursos (Sanon, 2021, p. 2).

Para finalizar, siguiendo a la 

exviceministra de Pesca y 

Acuicultura, María Abregú, el IYAFA 

2022 representa una buena 

oportunidad para generar el 

diálogo e incrementar la 

participación de los pequeños 

pescadores y acuicultores 

estableciendo alianzas para el 

aprovechamiento sostenible de los 

recursos hidrobiológicos (citada por 

Andina, 2020). En esa línea, 

coincidimos con la actual 

Viceministra de Pesca y 

Acuicultura, Úrsula León (2021), en 

la importancia de la contribución 

del IYAFA 2022 para alcanzar una 

mayor sostenibilidad de los 

océanos, sin la cual no sería posible 

asegurar una alimentación y 

nutrición adecuadas, fuentes de 

vida y trabajo de los pescadores y 

acuicultores artesanales peruanos, 

la generación de activos pesqueros 

y la seguridad alimentaria.

Conclusión

El IYAFA 2022 ha sido una iniciativa en la cual el Perú ha tenido una 

participación fundamental, tanto desde su establecimiento como durante 

el ejercicio de la presidencia de su CDI. Asimismo, el compromiso del Perú 

en relación a su realización ha sido reafirmado constantemente y se va a 

mantener hasta su clausura respectiva. Finalmente, el IYAFA 2022 es una 

gran oportunidad para generar mejores condiciones en favor de los 

pescadores y acuicultores artesanales, lo cual repercutirá en la generación 

de una mayor sostenibilidad en los océanos del Perú.
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La pandemia de COVID-19 es una crisis mundial 

que ha venido afectando el comercio mundial 
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